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Angol

Centro de Desarrollo de Negocios Angol de
Sercotec capacitará a más de 400 emprendedoras

La instancia contempla un ciclo de formación
dirigido a mujeres que buscan proyectar el

desarrollo de sus negocios.

Con el objetivo de fortalecer
el ecosistema emprendedor
femenino, el Centro de Desa-
rrollo de Negocios Angol inicia
una nueva versión de la Acade-
mia de Mujeres Empresarias,
la cual se llevará a cabo entre
el 30 de abril y 28 de mayo en
modalidad online y presencial.
El programa capacitará a 430
mujeres, contribuyendo al de-
sarrollo y consolidación de sus
proyectos de negocio.

La actividad, desarrollada en
alianza con el Centro de Desa-
rrollo de Negocios Talca, bus-
ca que mujeres con una idea
de negocio o una empresa en
marcha, puedan adquirir he-
rramientas de gestión y poten-
ciar sus proyectos mediante un
programa de 16 sesiones que
abordarán temáticas relacio-
nadas a digitalización, finan-

ción desde una perspectiva de
género.

Asimismo, según detalla el
jefe del Centro de Negocios An-
gol, Benjamín López, el proyec-
to tiene por finalidad la cons-
trucción de redes de contacto y
colaboración. "Este programa
permitirá que emprendedoras
de las provincias de Malleco
y Talca compartan un espacio
de formación de alto nivel. A
través de sesiones virtuales,
las empresarias accederán a
capacitación práctica, redes
de contacto y asesoría experta
para que sus proyectos pasen
al siguiente nivel".

Desde Sercotec Araucanía
destacaron el proyecto como
parte de los ejes de trabajo
que impulsan para ampliar las
oportunidades de formación,
acompañamiento y crecimien
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rados por mujeres en la región.
"Como Sercotec mantenemos
un compromiso permanen-
te con el fortalecimiento del
emprendimiento femenino,

jeres hoy cumplen un rol clave
en la dinamización de las eco-
nomías locales".

En esta nueva edición que
contará con la participación de

de Desarrollo de Negocios re-
afirma su compromiso con in-
centivar el liderazgo femenino
y su autonomía económica me-
diante instancias de formación

Ordenan inmunizar a bebé en Angol al
considerar ilegal la negativa de sus padres

La Corte Suprema
confirmó fallo que

obligó a inmunizar a
la menor, al considerar
arbitraria la oposición

de sus progenitores.

Neimar Claret Andrade

La Corte Suprema ra-
tificó la resolución que
dispuso la inmunización
inmediata de una lactante
en Angol, en un caso mar-
cado por la oposición de
sus padres a que accedie-
ra al calendario de vacu-
nación infantil.
La menor, nacida en

noviembre de 2025, no
había sido incorporada a
las primeras inoculacio-
nes exigidas para su edad,
debido al rechazo de sus
progenitores, quienes ma-
nifestaron reparos sobre
su seguridad y pertinen-
cia. Con posterioridad,
mantuvieron esa postura
frente a nuevas dosis, en-
tre ellas las orientadas a
prevenir patologías como
la hepatitis y la tubercu-

losis.
Ante este escenario, el

Hospital Dr. Mauricio He-
yermann de Angol inter-
puso un recurso de pro-
tección, el que fue acogido
por la Corte de Apelacio-
nes de Temuco, al estimar
que la menor se encontra-
ba en una situación de vul-
nerabilidad.

Posteriormente, la causa
fue revisada por la Corte
Suprema, que confirmó el
fallo del tribunal de alza-
da, ordenando la vacuna-
ción inmediata de la me-
nor.

El director (s) del Ser-
vicio de Salud Araucanía
Norte, Gonzalo Zúñiga,
explicó que "el programa

nacional de inmunización
busca proteger la salud de
la población y cuando ob-
servamos como estableci-
miento que pudiera existir
una vulneración de estos
derechos, debemos actuar
de esta manera".

En su resolución, la Corte
de Apelaciones de Temuco
estableció que la negativa
de los padres carecía de
sustento científico y que
la vacunación no consti-
tuye una medida volunta-
ria, por lo que dispuso la
inmunización de la menor
conforme a su edad.

En tanto, la Corte Supre-
ma concluyó que la opo-
sición de los progenitores
configuró un acto ilegal y

arbitrario, al contravenir materia de vacunación en
la normativa vigente en el país.
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